
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Quindío, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 630014003006-2022-00377-00 
 

Para los fines legales pertinentes, se pone en conocimiento de la parte demandante 
respuesta emitida por el pagador Huber Armando Prieto Gallego (Archivo 35), en la 
cual, informa que la señora Ana Elisa Rodríguez Suarez no tiene vínculo contractual 
con la empresa PRIETOCELL desde el 31 de enero de 2023. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
  
 
                                                                     
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
MJMM 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN EL 

 
ESTADO Nº 24 DEL 20 DE FEBRERO DE 2023 

 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 
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